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GOBERNACION DE BOLÍVAR

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se reconoce y ordena el pairo de una cuenta
P 517

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGÍSTICA.
En uso de sus l'aeultades legales y en especial, en el Decreto I5 del O I de enero de 2 0 16 y,

CONSIDERANDO:

One. la (Hibernación de Bolívar, en uso i/e la facultad que le otorga la lev 4S9 de I 99S delegó... “en el Director 
Idininislralivo C'ódigo 009 grado 02 de la Dirección Administrativa de Logística de la Secretaria (leñera/, la 
’.vpedición de los (.icios administrativos a través de los cuales se reconozca v ordena el pago de los servicios públicos 
lomiciliarios. la telefonía móvil, impuestos, lasas, mullas y  similares a cargo del departamento, previo cumplimiento 
le los tramites presupuéstales v contables de rigor. "

Oiie. cd sen icio de Energía es indispensables para el correcto funcionamiento de la entidad departamental en el mareo 
de las ael¡\ idades misionales propias que esta desarrolla.

due. con el lin de atender los gastos de la Gobernación de Bolívar en el pago de los servicios de Energía a la Unidad 
\sesora de Presupuesto tic la Seeretaría de I laeienda de la Gobernación de Bolívar expidió el C.D.P No 1767 del 00 de 
Diciembre del 2022. en el que establece la disponibilidad presupuestal para los mencionados gastos en los siguientes 
rubros:

Con código 2.1.2.02.01.001-0076, correspondiente al rubro de servicios prestados a bis empresas y servicios de 
Minerales, electricidad gas \ agua - Energía eléctrica cuya disponibilidad total es de $233.000.000.oo (Doscientos Treintt 
Y 1 res Millones De Pesos MEV).

Une así mismo, para atender la necesidad del servicio requerido, la Gobernación de Bolívar suscribió contrato con 1; 
impresa CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S E.S.P., identiIicacla con el NLI No. 901.380.919-1. quien presentó 

para su pago la factura N°. 22202212000233 por valor de SIS. 176.590.oo (Quince Millones Ciento Setenta y Seis 
Mil Quinientos Noventa pesos MLV) generada el día (01) Uno del Mes de Diciembre del año (2022), la cual 
comprende el periodo entre (25) Veinticinco de Octubre del año (2022) hasta el día (2-1) Veinticuatro de Noviembre del 
año (2022) por concepto de la prestación de servicios de Energía suministrados a las instalaciones de la Sede 
Ulminisiraliva de la Gobernación De Bolívar, ubicado en la Unidad De Victimas De Ea Gobernación De Bolívar. En 
os Arenales Km 1 Sector 1-7. NIC: 7985275. II) de Cobros: 7985275036 - 11.

\>r consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Reconózcase el pago el Documento equivalente a la factura N°. 22202212000233 por valor 

e S15.176.590.oo (Quince Millones C iento Setenta y Seis Mil Quinientos Noventa pesos MLV) a favor de la 
empresa CARIBEMAR DE LA COSTA. S.A.S. E.S.P. Nit. No. 901.380.949-1.

ARTICULO SECU NDO: Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas \ servicios de distribución de 
electricidad (gas y agua Energía) identificado con código 2.1.2.02.01.001-0076 en la suma ríe SI5.176.590.oo (Quince 
Millones C iento Setenta y Seis Mil Quinientos Noventa pesos MLV).

PARAGRAFO: Ea Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaría de I laeienda del departamento de Bolívar hará las 
operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

i )ada en I urbaco - Bolívar hov. 1 6 DIC 2022
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KAREN MATONEE BELLO 

Directora Admims/rativa de Logística.
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